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JUICIO: ROMANO VIVIANA DEL CARMEN c/ ACOSTA NELSON GABRIEL s/ MEDIDA
CAUTELAR RESIDUAL. EXPTE:289/25-I1.-

 Monteros, 06 de noviembre de 2025.

 I.- Por iniciado Incidente de Beneficio para Litigar sin Gastos: Tramítese el mismo por cuerda
separada. En consecuencia:

1- Téngase presente la declaración jurada, negativa de Anses y certificado de pobreza que
acompaña el actor.

2- Atento que en la declaración jurada surge que el estado civil del actor es casado, que trabaja en
relación de dependencia y en la negativa de Anses figura que "Registra iniciación de pensión no
contributiva otorgada por el Ministerio de Salud":

  Cumpla el interesado e informe el nombre, apellido de su esposa, acompañe la boleta de sueldo
correspondiente y boleta de la pensión del Anses.- JMC. PROC. MARIA EMILSE ROBLES.
COORDINADORA.

Actuación firmada en fecha 06/11/2025

Certificado digital:
CN=ROBLES Maria Emilse, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 27289198933
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